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RESOLUCION de 1([ DirecciOn Gennul de AdUa
nas por la Que se fija la fecha de comien;;o de lOIi
!',rlimenes en las oposidones convocadas para in
yreso en el Cuerpo de Profesare.<; Qu'Ímicos de lo.~

Laboratorios de Aduanas. nor Orden dr' 6 dE' octll
bre de 1969,

En cumplImiento de lo qUf' se dispone en la t)f1l'e quintB.
párrafo primero, de la Orden del Ministeriú de HaciE'nda. de
!j de octubre de 1969, por la que se convocan opo"icione~ para
..::ubrir dos plazas del Cuerpo de Profesm'e" Quimíco!- de los
Laboratorios de AdUanas.

Esta Dirección General ha acordado fijar nlll1ü fec!1a eje
comienzo de los exámenes el día 21 de abril elel <din en eurso

Madrid. 23 de febrero de 1970.-1':1 Director gen~nlL Vktor
Castro. -

a. la Academia. Especial de Policia Armada (apartado oficiaL
Ma.clrid l. debiendo consignar en la libranza del giro. con toda
claridad. nombre y domicilio del opositor, haciéndose constm'
adelJ1tÍs en ia instancia de solicit.ud el número y fecha de giro

Los hijos del personal del Cuerpo de Policía Armada o GP~

neral de Policía están exentos del pago de derechos de examen.
4. Formuladas las listas de aspirantes admitidos y exc1tH·

dos. ::era!1 publicadas en el «Boletín Oficial del Estado», seña·
lando fechH, lugar \' hora de exmnell, asi como los Tl'ibunah~"

e-xaminadol·es
S.' Lo,> aspil'antes qul:". eon arreglo al H'QuisiLO antel'ior, llQ

compareeier-t'll al exameu en pI lugar y fe ella qUE' Re les cíte.
se entendenj que renuncian a PI. ])erdlf'ndo, por tanto, todos
lo¡:; derechos

6." Todos ¡o¡:; gasto:" de viajf' o de cualquier otra indole qU€
.se- le o1'iginen al opositor para asistir al examen o hacer su
presentación en la Academia E¡:;pecial df' Policía Armada serún
de cuenta del interesado

7.,' Los exnmene-s ,;p verífiulJ';111 con nrn~glo a 1" siguientf'
distribución geogrMica:

CONOICIO:'!~:s

ORDEN de 16 de jebrero de 1970 por la que He CO/1'

roca concurso-oposición para pro'out 400 pla,zas
nuis las que pue.dan producirse hasta la jecha de
e,'Camenes, de Policias Armados. racantes en d
Cuerpo de Polida Armada,

Excmo. Sr.: A propuesta de esa D.il'€ccion General de Segu·
ridad, este Ministeriú ha tenido a bien convocar concurso-opo
sición de libre concurrencia panl la provisión de 400 plaza;,;.
mus las que puedan producirse !lasta la fecha de exámenes
de Policías Armado8, vacantes en el Cuerpo de Polida ArmadL
en el que podrá tomar parte todo espafiol varón que l',¡oúna la~

condiciones ,v requisit.o~ siguiente,:;:

l.a Tener veintiún años de edad y no alean/ur los lrf'll1ta
d dla 1 de septiembre de 197()

2.'" Carecer de antecedentf>s Denales, político-sociales y te
ner buen>!. conducLa,

3.:. No estar incapacítado para ejercer cargos PÚblicos y ha·
ber sido decla.rado útil total para el servicio militar y no haber
sido expulsado de Cuerpo civil o militar o de cualquie~' Entidad
del Estado, Provincia o Municipio en que haya prestado su,.
servicios.

4.'\ Tener cumplído el servicio militar, incOrpol'ado a mas
en algún Cuerpo, Arma o Servicio de cualq¡liera de los Ejérci
tos de Tierra, Mar o Aire antes del 1 de septiembre de 197{},
necesitando los que hayan .servido en la Marina permiso de w
Comandancia a que pertenezcan despues de ser licenciados

5.a Poseer condiciones de aptitud física necesarias, alcan~
za-ndo una estatura mínima de 1,7(JQ metros, a excepción de
los condecorados con la Cruz Laureada de San Fernando o
Medalla Militar Individual y los hijos del personal que perte
nezcan o hnyan pertenecido a los Cuerpos de Policia Armada
a Ceneral de Policia. cuya talla mínima será d", 1,6511 metros.

3" Lo.'; l1.<;pirante" nrlm:tidoí-' a examep har~lll 1res -e,ier
cicios:

Reco:lOcimiento medico \ !Jl'lIf'ba de :;¡PLillld fi.<;íCfI.
Ejercicio escrito.

Ejercicio oral

Primero
Segundo.
Tercero.

En la Academia ESp€cial de Policia Armada. los que corres
ponda examinarse en Madrid. y en lo~ cUHrteles de las Guar
niciones del citado Cuerpo en las pl'Ovinda.." que figuran a COIl~

Unuacion, a la~ quP se destaCflrán Tribunales de dicha Aca~

demlfL
Cun€spOmle examinal';:,€, eH La Coruúa. a los avecindados en

las província.s de La Corufla. Lugo. OrenS€ Y Pont.eve-drn.
En Burgos, los avecindados en Burgo:;, León, Asturias. Na~

vana, Guip(¡zcoa. Alava-, Vizcaya. Log'roi1o. Soria. Palencia. Va
lladolid. Zamora ,- Sant.ander.

En Zaragoza. los a vecindades en Zaragoza, Huescu. Tprllel
Barcelona, Gerona Lérieb y Tarragona

Fin Valencia, los avecindados en Valencia, Castellóll df' ]a
P1ana, Alicante, Murcia, Albacete e islas Baleares.

En Badajol,. los avecindado" en Badajoz y Cáceres.
En Sevilla. los aVecindado~ ell Se\·jJla. Córdoba. Huelv3.. CÜ

cii2 .v Ceu(:)
En Granad,,), lo" <Ivecindados {~n Granad¡1. Málaga. ,Jaén.

Almeria \" M€ljJja.
En Las Palmas de Gran Ca-nari::1, lo~ a.vecinrlado.~ en La~;

Palmas df'- Gra11 Canaria y provincias africanas.
En Tenerife. los avecindados en Santa CruZ de Tenerife.
En Madrid, los avecindados en Madrid. GLladalajara, Cuen

ca, Toledo, Ciudad Real. Segovia, Avila y Salamanca..
En el momento dei examen los a'ipirantes exhibirán el do

('um~nto nacion81 de ::l?nt.ida(l parD 8r,n~dHa,r su personalídact

g.~ El primeI' ejercicio consistirá en l'ec<)110eimif>nlo medicú
v talla de los a.spirantes. Seró eliminfttorio.

Para el reconocimiento médico y prueba dt' aptitud física
Sf' procederá p01' el Tribunal a la clasificación de utilidad. con
arreglo al Cuadl'O de exenciones qUe rige para el ingreso en
la Guardia Civil. de- aplicación al Cuerpo de Policía Armada
I({Boletin Oficial del IDstado» número 289, de fecha 3 de diciern~

bre de 1958). anem:l.": del ~ig'\lientt:' Cuadro adicionnl deirmti·
lidades'

MINISTERIO
LA GOBER,\;ACIONDE

REQUIsnoS

('1 EII1Prmf'aa.de,~ df'l aparato diqP8/il"u

ll, Zonas hernia.ria.s débiles con dilatación dt:' anil!o~ he-l'"
nla,rJOs. ;nc'luso después r!p intervenciont':", quirúrgícas

1. Cicatrice,:.;, 411ema{luras o defol'mit'l8df':':i ('11 cu·r:1 que ¡,en~

gal) repercusión en el estético.
2 Infantilismo genítal marcado.

:~ Genu valgum o varllm marcados.
4. Asimetria de la cintura escapular 'hombros ca ido.,:" alfO

fia rnusculal'\.
5. Pie!,; planos bien caracterizados.
6. Escoliosis. cifOSIS o lordosis que sjn estar marcadas, pro~

duzcnn una asimetría en la estética de la biJ)€destación,
7, Acortamiento de una extremidad inferior, con asimetri,,,

de las articulaciones cexofemorales. en bipedestación.
8. Amputación de cualquier dedo ,) parte del mismo en amo

bas manos.
9. Lesiones en manos o dedo.." ql1f' produzcan un::! limitación

de flexión o exten~ión,

111. Pie eqllino. varo (l ralo marcados

Ellíf'rmedades d,el aparato locomotor

FIi!ermpdnc!f'S (¡f'lIprales~l '

1) ¡

Los conCill'santes que reúnan las condicione~ iln;~riores lp!1
{.\rún que reunir los requisitDs siguientes:

1.0 En el plazo de treinta días habíles. contados desde la
fecha de pUblicación de esta convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Bs-tado», deberán remitir los solicitantes instancias con
arreglo al modelo que al final se inserta, a la que acompañarán
fotografía tamaño carnet, dirig'ida al excelentísimo señor Ge
neral Inspector del Cuerpo de Policía Armada j Jefatura de
Estudios de la Academia ESPt'cial de Policia Armada, apaJ.·ül.do
oficial, Madrid).

Los solicitantes que aun no hayan sido licenciados, a. que se
refiere la condición cuarta, deberán cursar instancia por con
ducto regular, con informe del Jefe correspondiente en el que
haga constar que el solicitante tendrá rescindido f'l compromim
militar antes del día 1 de septiembre de 197Q.

Incumbe igualmente a los individuos perteneciente~ a cual.
ql1ier otra Institución armada.

2.° Los aspirantes deberán contest.ar exactamente ~ cada
uno de los apartados de la instancia, con lo que se acredita
reunir las condiciones exigidas

Si alguien falsease a-lgún dato se le exigirú la responsabilI
dad que le alcance. d-{'-Clarándose nulo el examen si e~tuviese

aprobado.
3." Los i-n-teresados a.bonarán por derechos de examen ~R

NHltlda-d de 200 pesetas, que harim efe'diva¡:; DO!' <>;il'o postal



R. O. del L-Núm. 54 ,~ marzo 1970 349;

Ql Enfermedades del aparato respiratorio y circulatorio;

12. Pleurectomizados con o Hill resección costaL
13. Paquipleuritis cor:. inmovilización uh:-,:olutu en algún

seno costocUafragmático.
14. Pecho en quilla muy marcad{).
15. Varices de pequefm lnten~idad que se marqlwn clara

mente en blp€destación.
16. Hipe;rtensión o hipotensión marcada.."I.
17. Voz atí91ada.

el Enferrneaades del aparato de la nisián.·

18. Estrabismo de cualquier grado.
19. Ptosispalpobral uni o bilateraL
20. Defectos de refracción que impliquen el \1.'.;0 de lentes.

Los deelarados utUeR realizarún a continuación las siguien-
tes pruebas de aptitud:

Salto de altura: l.HJ metros, con carrera máxíma de 15
metros.

Salto de long;itud: ~ metros, sin carrerfl y eon 10g pies
juntos.

Trepa de cuerda: 5 metros.
Carrera: 60 metros en nueve segundo..<¡ y dos quinto::;.
Cualquier prueba no superada por segunda vez motivu·r{l la

el\m1nación del oposij-or.

10. Los qUe no fueren eliminados en el primer ejercicio pa
sarán a realizar el segundo, consistiendo en escritura al dic
tado de mI trozo de una obra literaria. con corrección ortogra
fica. y resolueión de problemas en los que intervendrán las
cllatro operaciones fundamentales de la Aritmética.

Estos ejercicios se calificarán con arreglo al baremo que la
Dirección de la Academia Especial de Policía Armadn esta~

b1ezca.
11. Los admiti-dos en el segundo ejercieio pasarán al tercero,

que consistirá en desarrollar oralmente unas preguntas elemen
tales de las que figuran en el Programa Oficial, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 183. de fecha 1 de julio
de 1948.

Para supera-r este ejercicio necesjtarú (~l opositor alcanzar
la caUfi<:ación mínima de 5 puntos.

12. Con las relaciones de admitidos en ambos ejercícios se
confeccionará una lista provisional, que sera publicada en el
«Boletín Oficial del Estado». de mayor nota media obtenida.
quienes harán su presentación en la Academia Especial de Po·
licia Armada. en Madrid, a las ocho horas del dia 1 de sep·
tiembre de 1970. para sufrir la prueba final, qUe consistirá en
«stúiciencia física». «reconocimiento lllédico» y «examen radios
cópico», prueba esta que será eliminatoria y definitiva.

l.os que resultf>..n aptos iniciarán en la mü;ma ferha un cur
sillo de «Preparación e inslnlcción», que finlllizara en el mes
(le diciembre de 1970.

13. En caso de igualdad de puntuación, a los efeetos que se
determinan en el requisito anterior, se darú preferencia a 10.''<
qUe estén compI'endidos en alguno de 10., apartados sigu-¡entf'~
por el orden quP se l:itUI1:

al Caballeros de la Orden Militar de San Fernando.
b) Condecorados con la Medalla Militar Individual.
c j Sargentos. Cabos primeros y Cabos.
dl Recompensa..<: militares obtenidas en orden de mayor a.

menor importancia.
e) Voltmtaríos incorporados a filas eoil antelación sl1fic1en~

te a cuatro meses al llamamiento de su reemplazo.
1') Hijos o hermanos de muertos en acción de guerra o actos

de ;,;ervicio o de resultas df' ",1 en defensa de 1:'\ Patria o vícti~

mas de. la revolUClón
g) Los qUe se encuent.rel1 Nl pO.':\f'''il'm dí' ;nlLori'1.a,ción civil

Para condtwlr vehículos automáviles..
h) lA" que ~ encuentren f'11 pOSf'sinn ~jl' '·f-'dinC8do oficin!

de radiotelegrafm o telefonía,
F:n {'.aS03 de coindd€,nc1l;¡ se atenderá alu Illayor edad,

14. Los hijos del personal que posea la Orden Milík'1r de
San Fernando o Medalla Militar Individual Y los huérfanos de
los Cuerpos de Policía Armada o General de Policia que hubie~
3ell muerto en actos de servicio no cubrirán plaza., precisando
únicamente pa.ra !"er aprobados habf'r aleanzado la. nota míni·
ma del examen.

De l:;¡.s vacantes anunciadas se reservara €t lf, por 100 para
los hijos del personal del Cuerpo de PoU.CÜL Armada en aetivo,
jubilados o fallecidos, y el 5 por 100 para los del Cuerpo Gene
ral de Policía en iguales circilllstancias; las vacantes que no
fueran cubiertas por los comprendidos en este pál'rafo se in~

crementarán al cupo de libre concurrencia.
15. En ht' Academia Especial de Policia Armada se consti·

tuirá un Tribunal Médico, con facultativos destinados en estas
Fuerzas, para el reconocimiento de los aspirantes admitidos a
ingreso .v declaracIón definitiva si procediera, conforme a las
normas contenidas en el requisito 12 de la presente Orden. Con~
tra el fallo de dicho Tribunal. que será pronunciado dentro de
los treinta días siguientes al de la incorporacÍón. no se d~r?
recurso alguno y los declarados inútiles causarán baja defllu
Uva en la Academia Especial de POlicía Armada.

16. Lo." admitidos como Policias alumnos a que se reHerf'
el requisito 12, al ingresar en la Academia Especial ct.e Policía
Armada, quedara.n sometidos al Reglamento de ia misma, go
zando, a partír dt'l 1 de septiembre de 197(J, ~l mió,mo sueldo
que seflalan 105 presupuestos del Estado para el Personal del
Cuerpo de Policia Armada.

17. Los aprobados en el examen de ingreso aportarán lo",
documentos que acrediten reunir la.s condiciones exigidas eTI
esta Orden en un plazo de treinta días a partir de la fecha
en Que se les comunique su admisión. sin perjuicio de que la
Academia Especial de Policia Armada adquiera los inf(,rmes
que estime convenientes en I'elación con cada uno de los solici
tantes en lo que respecta a su admisión. sin que contra J3 re
scHuclón adoptada quepa recurRO alguno.

]S. Los alumnos que fueran declarados no aptos en las
pruebas finales de curso y los que dmante el mi:slllo. con mo
tivo de enfermedad. perdiesen un tercio de lo!> dlas de clase
se les concederá repetir curao por una ¡;:ola ve?.

19. Los aprobados en el curso ser~ül escalafollado.,; con arre
glo a la nota media obtenida dLU'I'nlte el mismo, siendo desti
nados [1 una Bandera Móvil hasta la edad de cuarenta afios.
en QUe podrún pasar a las de GuárnÍcióll.

20. Si algún Policía de nuevo ingreso causare )Ja.ia durante
su permanencia en lIt Academia Especial de Policía. Armada se
le retirará el e-qul1Xl completo entregado.

Si la baja Re pl'Oduce antes de cmllplir un aúO de perma
nencia en el Cuerpo, abonará el importe íntegro del mismo; si
ocurre antes de cumplir el seglUldo añ{). fibonarú las do¡;: ter
cera~ partes, y, por último. si aquélla se produce antes de cum
plir el iRI'Cer· aún, debert'¡ abonar una terCf'ra parte d(~l im
porte.

21. Los ¡:,pro!.:w..dos que siendo casados iUgn:,sen en la Aca
demia. Especial de Pohcía Armada vendrán obligados a presen
tar ante el ilustrísimo señOr Director de la misma los docu·
mentos que acredIten el cumplimiento d(' laR circunstancia"
prevista:,; en el artículo primero de la Ley de 1;3 de noviembre
d{' 1967 f«Boletin Oficial del El<:>tado» número 236, de fecha 14
del mismo mes) y Orden de 27 de oetubre de 1958, para la e}e·
cucíón y desarrOllo de dicha l.ey. f'P >;u :-trU~ul0 sexto, p{¡rrafo
tercero.

22. Para este concurso-oposlcíúll, ademas de lo que se con
signa en esta Orden, regirá el Reglamento sobre régimen gem··
ral d€' oposiciones y concursos. según el «Bolet-in Oficial dE'l
K"tadO}) número 127. de 3 de mayo de 1951

Lo digo a V. E. para su conocÍmiento y pfpctos consiglliente~.

Dios guarde a V, E. muchos año,,:
Madrid, 16 dt> febrero de Ht7f)

GARICANO

Excm() SI'. Diu;cto¡· general de seguridad.
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Fotografi:l
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El que suscribe suplica a V. E. se digne considerarle como a:"plrante a ingreso en el Cuerpo de Policía Armada, cuya
convocatoria fué anunciada por Orden del Ministerio de la Gobernución y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nU~

n.ero _ de fecha de ~ de 1970, hacíe:¡do CDJlsta,r a dicho efecto 10 siguiente:

........;, .
(l)1'llner apel1ldo"l

(nOlnbl'f»
............................................~ ......

<seeundo apellido)

Nació el ~ de .. ;, de 19 .,. en ; , ,. provincia de - ;

hijo de " y de ~.....•......... " de esta<1o , " Domicilio actual en el que desea le citen a exa-

men: Provincia pueblo , , calle ~« •••• , número Domicilios

en los que residió en los últimos cinco años .. . .,.............. .. .., .
U.n ~•••••• 8Inpleo u oficio Empresa donfie traba.ia ¿Ha SOliCl-

tado tomar parte en convocatorias anteriores? Unidad del Ejércit,o en que ha servido " , de
guarnición en :................ Reemplazo a que pertenece tiempo servido meses. Unidad a que está

afecto para movilización ", de guarnición en Empleo f'feetivo alcanzado en el

Ejército Fecha de licenciamiento

¿Prestó sus servicios en el Regimiento de la Guardia de Su Excelencia d nf'nernlisimo y ,Jefe d('lEst~ldo?

¿Prestó sus servicios en la Guardia Civil? ...

¿Prestó sus servicios en la Policía Municipal?

¿Ea hijo del Cuerpo? ¿Reune alguna de las circunstancÜls cId req\l\Kil.o 13;

............................... ¿F'ué expulsado de a.lguno de los Cuerpos Jndi{:t1d,)s

cipio en que haya prestado sus servicios? Giro postal número ..

de , el día de ., de P~.

H1igaS(' }ns que posen}

(; d(~ (~müQuier EnLidad dd Estado. Provincia o MHní~

Declara ser vel'daderos los datos que anteceden y reunir las condicione_,; exigidas en lB Orden dc convocatol'i.a, comprome·

tiéndose a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimient o N:1cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

así como aportar los documentos justificativos necesarios en el plazo de treinta días a partir de la fecha de su admisión como
alumno.

Asimismo. si no se aportasen o fue..'}en disconfonnes con lo declarado. qtWd¡l.l':'nl nulr¡,<;. las 3.ctuaciones practicada.;:; V elimI

nado de la lista de admitidos. sin perjuicio de ln. responsa.bilidad que le nkanct.' si faJsBD:w algún dato.

Dios guarde a V. E. muchos aÍlos.

'"' a de , de 1'1..

i1lrmn del opositor)

EXCMO. SR. GENlIRAL INSPECTOR DEL CUERPO DE POLlerA AHMADA (Academia Espeelal de Policb. Al'maaa" Jefatura

de Estudios). MADRID.


